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211 POLITICA RETRIBUTIVA Y GESTION DE LA RETRIBUCION © 

 

DURACIÓN: 20 HORAS  

 

REQUISITOS  

- Domino del castellano hablado y escrito. 

- Imprescindible: Completar cuestionario de selección (Ver: NOTA IMPORTANTE - final temario) 

OBJETIVOS DEL CURSO  

OBJETIVO GENERAL 

 Identificar y estudiar las políticas retributivas, en el marco de la retribución y la gestión de los RRHH 

por competencias, para su posterior implementación y desarrollo. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

Identificar los distintos modelos y sistemas retributivos desde el punto de vista de la estrategia de la 

motivación. 

Realizar tareas específicas de evaluación del desempeño, determinar su estructura y cuantificar la 

remuneración. 

 

CONTENIDO  

Introducción: el Salario 

2. Estrategias retributivas y motivación 

3. Modelos y sistemas retributivos. Retribuciones fijas y variables 

4. Análisis de puestos de trabajo y evaluación del desempeño desde la óptica retributiva 

5. Conceptos retributivos, estructura y determinación de su cuantía 

 

NOTA IMPORTANTE: 

La selección de los/as participantes se realizará mediante un cuestionario con el fin de que el 

personal docente pueda homogeneizar el grupo en función de los conocimientos, experiencia y/o 

formación y en el que podamos comprobar si se cumplen los requisitos previos indicados en este 

temario para hacer el curso. Se tendrá también en cuenta la situación laboral en la fecha de inicio 

del curso. Se avisará a las personas admitidas una semana antes a través de un mensaje al móvil o 

llamada telefónica.  

Desde Forem pretendemos llegar a todas las personas trabajadoras y desempleadas. Para intentar 

que todos y todas tengáis una oportunidad y se aprovechen los recursos públicos que desde aquí 

gestionamos, cada alumno o alumna tendrá la opción de realizar un curso por semestre. En el caso 

de que hubiera plazas disponibles, se habilitará la opción de participar en más de una acción 

siempre y cuando no se supere el número de horas máximas marcadas por cada programación. 

 

 

 

 

 

 

 

 


